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Avisos Administrativos.....................................................................................................................................$ 100
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otros.

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ..............................................................................................................................................$ 100

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 
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Asambleas Comerciales....................................................................................................................................$ 70
Estado/s Contable/s (por cada página) ............................................................................................................$ 220

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales..................................................................................................................................$ 70
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros).....................................................$ 50
Avisos Generales..............................................................................................................................................$ 100
Excedente por palabras....................................................................................................................................$ 0,40
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FOTOCOPIASFOTOCOPIASFOTOCOPIASFOTOCOPIAS Simples Simples Simples Simples $ 0,50  |  Autenticadas Autenticadas Autenticadas Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina
COPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADAS Simples Simples Simples Simples $ 0,50  |  Autenticadas Autenticadas Autenticadas Autenticadas $ 10

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCELARANCELARANCELARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial.......................................................................$ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
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consignen.

Pág. N° 2

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 ---- Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016

SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 280 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. MIGUEL ALBERTO FERNÁNDEZ, EN EL CARGO DE
JEFE PROGRAMA CORRECCIÓN   DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN.

8N° 281 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  A LA DRA. JACKELINE DIANA COBO RONCAL, EN EL
CARGO DE COORDINADORA DE ASUNTOS LEGALES LEGISLATIVOS Y REFORMA POLÍTICA.

9N° 282 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA AL DR. GASTÓN MARCELO PAZ, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA ACCESIBILIDAD A LA GESTIÓN DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES.

10N° 283 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA AL CONT. ALEJANDRO MARTIN CASAL, EN EL CARGO DE
ADMINISTRADOR GENERAL DEL S.A.F.

10N° 284 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA AL DR. CARLOS MORELLO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE POLÍTICAS REGIONALES.

11N° 285 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA AL SR. LUIS GUSTAVO JOSE, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS Y CONTROL DE CARGO.

12N° 286 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  A LA SRA. SILVIA GRACIELA MAMANI DE REALES, EN EL
CARGO DE COORDINADORA DE ACTUACIONES.

12N° 287 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  A LA SRA. CRISTINA DEL VALLE COBOS RODRÍGUEZ, EN
EL CARGO DE COORDINADORA DEL ARCHIVO PROVINCIAL DE LA MEMORIA.

13N° 288 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  AL PROF. ALBERTO RAMÓN BARROS BLANZARIS, EN EL
CARGO DE COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DÉCADA BICENTENARIA 2.006 -
2016.

14N° 289 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  AL SR. ALEJANDRO UBALDO POJASI, EN EL CARGO DE
COORDINADOR  DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DÉCADA BICENTENARIA 2.006 - 2016.

14N° 290 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  AL SR. CARLOS DIEZ SAN MILLÁN, EN EL CARGO DE
COORDINADOR   DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DÉCADA BICENTENARIA 2.006 - 2016.

15N° 291 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  AL SR. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, EN EL CARGO DE
COORDINADOR   DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DÉCADA BICENTENARIA 2.006 - 2016.

16N° 292 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  A LA SRA. GRACIELA BAZÁN DE ARRIAGADA, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA SECRETARÍA PRIVADA.

17N° 293 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  AL DR. FEDERICO MARTIN DÍAZ, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL.

17N° 294 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  A LA LIC.  MARIA SOLEDAD FERNÁNDEZ, EN EL CARGO
DE COORDINADOR GENERAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS NACIONALES.

18N° 295 del 30/12/2015 - M.GOB. - DESIGNA  AL LIC. FRANCISCO GILABERT, EN EL CARGO DE
AUDITOR INTERNO DE LA UNIDAD DE SINDICATURA INTERNA.

19N° 296 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL CR. MAURICIO HERNÁN GIMÉNEZ, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL DE UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES DE
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

19N° 297 del 30/12/2015 - M.D.H.y.J. - DESIGNA A LA SRA. MARIANA ROMÁN, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. SECRETARÍA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

20N° 298 del 30/12/2015 - M.D.H.y.J. - DESIGNA AL DR. CESAR NORBERTO RODRÍGUEZ, EN EL CARGO
DE DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL.

21N° 299 del 30/12/2015 - M.D.H.y.J. - DESIGNA AL DR. ZENÓN ANÍBAL GONZÁLEZ, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

22N° 300 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA A LA DRA. LAURA VERÓNICA PIQUÍN, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL. SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES.

22N° 301 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA A LA SRA. JIMENA ELIZE MORALES, EN EL CARGO DE
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COORDINADOR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO HABITACIONAL Y PROGRAMAS CREDITICIOS.

23N° 302 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ING. LUIS ALBERTO RACIOPPI, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRAS DE PROMOCIÓN. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

24N° 303 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ARQ. PABLO OSCAR BRANDÁN VALY, EN EL CARGO
DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO
DE LA PCIA.

25N° 304 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ARQ. OMAR FEDERICO CARPIO LOI, EN EL CARGO DE
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y
URBANÍSTICO DE LA PCIA.

25N° 305 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL LIC. GUSTAVO ALFREDO ARANDA MOSCA, EN EL
CARGO DE COORDINADOR CONTABLE Y FINANCIERO DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN
DE PROYECTOS ESPECIALES. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

26N° 306 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ARQ. PABLO ERNESTO FERNÁNDEZ,  EN EL CARGO
DE COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA  DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE
PROYECTOS ESPECIALES. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

27N° 307 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL DR. RAFAEL ANÍBAL OJEDA,  EN EL CARGO DE
COORDINADOR JURÍDICO   DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS
ESPECIALES. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

27N° 308 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ARQ. ALBERTO FURIÓ,  EN EL CARGO DE DIRECTOR
DE OBRAS DE EDUCACIÓN. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

28N° 309 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL DR. CARLOS FERNANDO BENAVIDEZ,  EN EL CARGO
DE COORDINADOR LEGAL Y TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

29N° 310 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ING. CARLOS RODOLFO GARCÍA,  EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL DE OBRAS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

30N° 312 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL DR. RUBÉN FORTUNY, EN EL CARGO DE DIRECTOR
GENERAL DE LA UNIDAD DE DESARROLLO HABITACIONAL Y PROGRAMAS CREDITICIOS.

30N° 313 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ING. RAÚL FERNANDO JAVIER DURE, EN EL CARGO
DE JEFE DE PROGRAMA OBRAS HÍDRICAS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

31N° 314 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL SR. MARTÍN MIGUEL ARAMAYO SILADJI, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES.

32N° 315 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL CR. JORGE WASHIGTON CASTRO, EN EL CARGO DE
AUDITOR INTERNO DE LA UNIDAD DE SINDICATURA INTERNA.

32N° 316 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA A LA CRA. PATRICIA SUSANA CAMILO, EN EL CARGO DE
ADMINISTRADOR GENERAL DEL S.A.F.

33N° 317 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA A LA SRA. SUSANA PAOLA LAVENIA, EN EL CARGO DE
COODINADOR DE UNIDADES  DEL S.A.F.

34N° 318 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL SR. GUILLERMO DANTE MALANCA, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA MUNICIPIOS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

34N° 319 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA A LA ING. GABRIELA ERCILIA DAPENA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y CASCO HISTÓRICO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

35N° 320 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA A LA ARQ. MARÍA TERESITA CHAILE PEREYRA, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA PROYECTOS DE EDUCACIÓN. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

36N° 321 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ARQ. MARTÍN DEL VAL, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA DE EDIFICIOS PÚBLICOS. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

37N° 322 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ING. MARCELO AUGUSTO TEN,  EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA SALUD. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

37N° 323 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA A LA ARQ. MARÍA VIRGINIA VILLAGRÁN, EN EL CARGO
DE DIRECTOR DE PROYECTOS DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS
ESPECIALES. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

38N° 324 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ARQ. FERNANDO RODAS, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE INSPECCIÓN  DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS
ESPECIALES. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

39N° 325 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA AL ARQ. GUSTAVO HUESPE, EN EL CARGO DE DIRECTOR
DE OBRAS MUNICIPALES. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

40N° 328 del 30/12/2015 - M.H.yF. - DESIGNA AL SR. PABLO ANDRES GUERRA, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA DE ASUNTOS PATRIMONIALES REGISTRALES Y TRIBUTARIOS DE LA COORDINACIÓN
GENERAL DE ASUNTOS LEGALES Y TÉCNICOS.
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

40N° 311 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DCTO. Nº 595/14. ACLARATORIA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL
C.P.N. FACUNDO JAVIER SARAVIA PERETTI.

41N° 326 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SRTA. MARIAM PAOLA DE
LOS MILAGROS FARFÁN.

41N° 327 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. ÁLVARO ANAQUIN.

42N° 329 del 30/12/2015 - M.I.T.yV. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. FRANCISCO
FLEMING GÜEMES.

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

42N° 1  del 04/12/2015 - M.H.yF. - APRUEBA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 05/15. OBRA: MEJOR
CALIDAD PARA LOS POBLADORES DE LA POMA.

43N° 5  del 06/01/2016 - M.H.yF. - DECLARA FRACASADO PROCESO SELECTIVO. OBRA: AGUA Y
SANEAMIENTO EN PARAJES RURALES DE NAZARENO - DPTO. SANTA VICTORIA.

44N° 6  del 06/01/2016 - M.H.yF. - APRUEBA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 01/15. ADQUISICIÓN
DE MATERIAL IMPRESO Y MERCHANDISING PARA PROMOCIÓN TURÍSTICA.

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

44H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 02

45UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA N° 006/15.

46UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA N° 007/15.

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

47MINISTERIO PUBLICO DE SALTA    N° 87/15. ADJUDICACION

COMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTAS

47MINISTERIO PUBLICO DE SALTA N° 01/16.

AVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOS

48MINISTERIO PUBLICO DE SALTA EXPTE. N° 130-16.834/15 ADJUDICACION

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

50TOLAR 02  EXPTE Nº  20.345

50"RAMIRO" - EXPTE. Nº 17.974-

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

51FABIAN EXEQUIEL NAHUEL  EXPTE Nº   517.373/15

SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

53SEGUNDO PASTRANA S.R.L

ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

55GRUPO SAN JOSE CONSTRUCCIONES S.R.L

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

58CENTRO VECINAL BARRIO LAS COLINAS-

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN
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58RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 13/01/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012664

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 280DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 280DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 280DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 280
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Corrección de la Secretaría de Comunicación del Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Miguel Alberto Fernández, D.N.I. Nº 33.090.289, para el 

desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTICULO 1ºARTICULO 1ºARTICULO 1ºARTICULO 1º---- Designar al Sr. MIGUEL ALBERTO FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 33.090.289, en el 
cargo de Jefe Programa Corrección de la Secretaría de Comunicación del Ministerio de 
Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica remuneración a la prevista en 
el artículo 1º del Decreto Nº 729/11.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria del Ministerio de Gobierno.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 281 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 281 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 281 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 281 
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinadora de Asuntos Legislativos y Reforma Política de la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Reforma Política dependiente del Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Jackeline Diana Cobo Roncal, D.N.I. Nº 29.337.609, 

para el desempeño del cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello,

EL SEÑOR MINISTRO JEFE DE GABINETEEL SEÑOR MINISTRO JEFE DE GABINETEEL SEÑOR MINISTRO JEFE DE GABINETEEL SEÑOR MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Dra. JACKELINE DIANA COBO RONCAL, D.N.I. Nº 29.337.609, en 
el cargo de Coordinadora de Asuntos Legales Legislativos y Reforma Política, de la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y Reforma Política dependiente del Ministerio de 
Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica remuneración a la prevista en 
el artículo 1º del Decreto Nº 1497/14.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 282DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 282DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 282DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 282
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Accesibilidad a la Gestión de Gobierno de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales dependiente del Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Gastón Marcelo Paz, en el cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE;DECIDE;DECIDE;DECIDE;
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Dr. GASTÓN MARCELO PAZ, D.N.I. Nº 30.636.717, en el cargo de 
Jefe de Programa Accesibilidad a la Gestión de Gobierno de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con idéntica remuneración a la prevista en el artículo 2º del Decreto Nº 781/14.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 283DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 283DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 283DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 283
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Administrador General del Servicio de Administración Financiera del Ministerio de Gobierno; 
y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Cont. Alejandro Martín Casal, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designase al Cont. ALEJANDRO MARTIN CASAL, D.N.I. Nº 25.662.576, en el 
cargo de Administrador General del Servicio Administrativo Financiero (SAF) del Ministerio de 
Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015 y con idéntica remuneración a la prevista en 
el Decreto Nº 233/08.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
de Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 284DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 284DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 284DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 284
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de Gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de Políticas Regionales dependiente del Ministerio de Gobierno; y,

Que procede designar al Dr. Carlos Morello, en el cargo de Coordinador de Políticas 
Regionales del Ministerio de Gobierno;

Que   la   presente  designación  tiene   carácter  de  Autoridad   Superior  -  Fuera   
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de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Dr. CARLOS MORELLO, D.N.I. Nº 23.749.591, en el cargo de 
Coordinador de Políticas Regionales, dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 
de diciembre de 2015, con idéntica remuneración a la prevista en el Decreto Nº 233/08.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 285DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 285DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 285DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 285
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo 
de Jefe de Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos en el Ministerio de Gobierno; 
y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Luis Gustavo José, D.N.I. Nº13.968.800, para el 

desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º- Designar al señor LUIS GUSTAVO JOSÉ, D.N.I. Nº 13.968.800, en el cargo de 
Jefe de Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos del Ministerio de Gobierno, con 
idéntica remuneración a la prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 318/12, a partir del 11 
de diciembre de 2015 y con retención del cargo de Planta Permanente en el Ministerio de 
Gobierno.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 286DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 286DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 286DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 286
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinadora de Actuaciones en el Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Silvia Graciela Mamani de Reales, D.N.l. Nº 6.163.603, 

para el desempeño de las funciones correspondientes al cargo mencionado 
precedentemente;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo -Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la señora SILVIA GRACIELA MAMANI DE REALES, D.N.l. Nº 
6.163.603, en el cargo de Coordinadora de Actuaciones del Ministerio de Gobierno, con 
idéntica remuneración a la prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 498/11, a partir del 11 
de diciembre de 2015 y con retención del cargo de Planta Permanente en el Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 287DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 287DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 287DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 287
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinadora del Archivo Provincial de la Memoria en el Ministerio de Gobierno; y,
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CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Cristina del Valle Cobos Rodríguez, D.N.I. Nº 

11.834.143, para el desempeño del cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la señora CRISTINA DEL VALLE COBOS RODRÍGUEZ, D.N.I. Nº 
11.834.143, en el cargo de Coordinadora del Archivo Provincial de la Memoria dependiente 
del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica remuneración 
a la prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 2870/12 y con retención del cargo de Planta 
Permanente en la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de la Gobernación, 
Agrupamiento Técnico, Subgrupo 2, Función Jerárquica III.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 288DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 288DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 288DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 288
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador General de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 2006 - 2016 en el 
Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Prof. Alberto Ramón Barros Blanzaris, D.N.I. Nº 18.229.401, 

para el desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Prof. ALBERTO RAMÓN BARROS BLANZARIS, D.N.I. Nº 18.229.401, 
en el cargo de Coordinador General de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 
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2.006 -2.016, dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, 
con idéntica remuneración a la prevista en el artículo 2º del Decreto Nº 236/10.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.

ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012673

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 289DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 289DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 289DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 289
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de la comisión Década Bicentenaria 2006-2016 dependiente del Ministerio de 
Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Alejandro Ubaldo Pojasi, para el desempeño del cargo 

de Coordinador de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 2006 - 2016;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al señor ALEJANDRO UBALDO POJASIALEJANDRO UBALDO POJASIALEJANDRO UBALDO POJASIALEJANDRO UBALDO POJASI, D.N.I. Nº 13.414.638, en el 
cargo de Coordinador de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 2006 - 2016 
dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica 
remuneración a la prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 737/11.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 290DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 290DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 290DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 290
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 2006 - 2016 en el Ministerio de 
Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Carlos Diez San Millán, para el desempeño de las 

funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Sr. CARLOS DIEZ SAN MILLÁN, D.N.I. Nº 7.674.952, en el cargo de 
Coordinador de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 2.006 - 2.016, dependiente del 
Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica remuneración a la 
prevista en el artículo 2º del Decreto Nº 475/14.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 291DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 291DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 291DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 291
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 2006 - 2016 en el Ministerio de 
Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Martín Miguel de Güemes, para el desempeño de las 

funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Sr. MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, D.N.I. Nº 8.627.743, en el cargo 
de Coordinador de la Comisión Provincial Década Bicentenaria 2.006-2.016, dependiente del 
Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica remuneración a la 
prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 740/11.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 292 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 292 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 292 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 292 
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Secretaría Privada del Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Graciela Bazán de Arriagada, para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Sra. GRACIELA BAZÁN DE ARRIAGADA, D.N.I. Nº 14.500.214, en 
el cargo de Jefe de Programa Secretaría Privada del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de 
Diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Director, con retención de su cargo 
de planta permanente en la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 293DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 293DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 293DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 293
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador General en Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Federico Martín Díaz, D.N.I. Nº 26.030.636, para el 

desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Dr. FEDERICO MARTIN DÍAZ, D.N.I. Nº 26.030.636 en el cargo de 
Coordinador General del Ministerio de Gobierno, a partir del 11 de diciembre de 2015 con 
idéntica remuneración a la prevista en el Decreto Nº 233/08.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº294DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº294DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº294DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº294
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinadora General de la Subsecretaría de Articulación de Políticas Nacionales del 
Ministerio de Gobierno; y,
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CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. en Recursos Humanos María Soledad Fernández, en el 

cargo de Coordinador General de la Subsecretaría de Articulación de Políticas Nacionales 
dependiente del Ministerio de Gobierno;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º---- Designar a la Lic. en Recursos Humanos MARÍA SOLEDAD FERNÁNDEZ, D.N.I. 
Nº 30.508.501, en el cargo de Coordinador General de la Subsecretaría de Articulación de 
Políticas Nacionales dependiente del Ministerio de Gobierno, partir del 11 de diciembre de 
2015, con idéntica remuneración a la prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 2361/15.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria del Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 295DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 295DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 295DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 295
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTVISTVISTVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Auditor Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Francisco Gilabert, D.N.I. Nº 22.554.970, para el 

desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1ºARTÍCULO 1º---- Designar al Lic. FRANCISCO GILABERT, D.N.I. Nº 22.554.970 en el cargo de 
Auditor Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Gobierno, a partir del 
11 de diciembre de 2015.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
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Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012680

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 296DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 296DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 296DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 296
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de la nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Cr. Mauricio Hernán Giménez, en el cargo de Coordinador 

General de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la Secretaría 
mencionada.

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Cr. Mauricio Hernán Giménez, D.N.I. Nº 30.472.699, en el cargo de 
Coordinador General de Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la 
Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
idéntica a la prevista en el Decreto Nº 1455/13.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el  señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ArtÍculo 4º.ArtÍculo 4º.ArtÍculo 4º.ArtÍculo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 297DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 297DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 297DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 297
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa de Fortalecimiento Institucional dependiente de la Secretaría de Igualdad 
de Oportunidades del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de Salta y;

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Mariana Román, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inc. 3º de la Ley 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Sra. Mariana Román, D.N.I. Nº 26.701.551, en el cargo de Jefe 
de Programa de Fortalecimiento Institucional dependiente de la Secretaría de Igualdad de 
Oportunidades del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de Salta a partir del 11 de 
Diciembre del 2015, con una remuneración equivalente a JDPS.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Derechos Humanos y Justicia.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Calletti Calletti Calletti Calletti 

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 298DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 298DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 298DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 298
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Director General del Servicio Penitenciario Provincial dependiente de la Sub Secretaría de 
Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia; 
y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. César Norberto Rodríguez para el desempeño del cargo 
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mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20. inc. 3º, de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Dr. Cesar Norberto Rodríguez, D.N.I. Nº 27.225.496. en el cargo 
de Director General del Servicio Penitenciario Provincial dependiente de la Sub Secretaría de 
Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, 
a partir del 11 de Diciembre de 2015, con remuneración equivalente a Director General.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento se imputará a 
la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Calletti Calletti Calletti Calletti 

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  299DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  299DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  299DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  299
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIAMINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo 
de Director de Promoción y Formación de Derechos Humanos perteneciente a la Secretaría 
de Derechos Humanos del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de Salta y;

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Zenón Aníbal González, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón:
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inc. 3º de la Ley 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Dr. Zenón Aníbal González, D.N.I. Nº 24.743.057, en el cargo de 
Director de Promoción y Formación de Derechos Humanos perteneciente a la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Derechos Humanos y Justic ia de Salta, a partir del 11 
de Diciembre del 2015. con una remuneración equivalente al cargo de Director.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
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de Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.----Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Calletti Calletti Calletti Calletti 

Fechas de publicación: 14/01/2016
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 300DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 300DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 300DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 300
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Tierra y Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Laura Verónica Piquín Gil, en el cargo de Director 

General de la Unidad de Regularización Dominial de la mencionada Secretaría;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Dra. Laura Verónica Piquín Gil, D.N.I. Nº 29.666.741, en el 
cargo de Director General de la Unidad de Regularización Dominial de la Secretaría de Tierra 
y Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con una remuneración idéntica a la prevista por el Decreto Nº 485/11.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Unidad de Desarrollo Habitacional y Programas Crediticios del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Jimena Elize Morales, en el cargo de Coordinador de la 

Unidad de Desarrollo Habitacional y Programas Crediticios del citado Ministerio;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar a la Sra. Jimena Elize Morales, D.N.I. Nº 34.242.406, en el cargo de 
Coordinador de la Unidad de Desarrollo Habitacional y Programas Crediticios del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista por Decreto Nº 800/14.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 302DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 302DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 302DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 302
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Ing. Luis Alberto Racioppi, en el cargo de Director de 

Inspección de Obras de Promoción de la Secretaría mencionada;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior- Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
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DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Ing. Luis Alberto Racioppi, D.N.I. Nº 12.409.968, en el cargo de 
Director de Inspección de Obras de Promoción de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 
11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Director General.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura,Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Fechas de publicación: 14/01/2016

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 303DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 303DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 303DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 303
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO,VISTO,VISTO,VISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Pablo Oscar Brandán Valy, en el cargo de Vocal de la 

Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de 
Salta dependiente de de la Secretaría mencionada;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Arq. Pablo Oscar Brandán Valy, D.N.I. Nº 17.581.031, en el cargo de 
Vocal de la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la 
Provincia de Salta, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de 
diciembre de 2015, con una remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 122/15.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura,Tierra y Vivienda.
Articulo 4°.Articulo 4°.Articulo 4°.Articulo 4°.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 304DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 304DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 304DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 304
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO,VISTO,VISTO,VISTO, el inicio de la nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Omar Federico Carpio Loi, en el cargo de 

Vicepresidente de la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaría mencionada;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Arq. Omar Federico Carpio Loi, D.N.I. Nº 20.399.059, en el cargo de 
Vicepresidente de la Comisión de Preservación del Patrimonio arquitectónico y Urbanístico 
de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de 
diciembre de 2015, con una remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 123/15 y 
retención de su cargo de planta permanente.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 305DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 305DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 305DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 305
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
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Que procede designar al Lic. Gustavo Alfredo Aranda Mosca, en el cargo de 
Coordinador Contable y Financiero de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales de la Secretaría mencionada;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior- Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Lic. Gustavo Alfredo Aranda Mosca, D.N.I. Nº 28.627.367, en el 
cargo de Coordinador Contable y Financiero de la Unidad de Coordinación y Ejecución de 
Proyectos Especiales de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con una remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 352/14.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 306DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 306DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 306DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 306
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Pablo Ernesto Fernández, en el cargo de Coordinador 

de Infraestructura del Área Infraestructura de la Unidad de Coordinación y Ejecución de 
Proyectos Especiales de la Secretaría mencionada;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Arq. Pablo Ernesto Fernández, D.N.I. Nº 23.506.591, en el cargo de 
Coordinador de Infraestructura de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 487/11.
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Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012716

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 307DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 307DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 307DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 307
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Rafael Aníbal Ojeda, en el cargo de Coordinador Jurídico 

de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la Secretaría 
mencionada;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE;DECIDE;DECIDE;DECIDE;

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Dr. Rafael Aníbal Ojeda, D.N.I. Nº 23.584.745, en el cargo de 
Coordinador Jurídico de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la 
Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
idéntica a la prevista en el Decreto Nº 622/11.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 308DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 308DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 308DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 308
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Alberto Furió, en el cargo de Director de Obras de 

Educación de la Secretaría mencionada;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Arq. Alberto Furió, D.N.I. Nº 8.173.046, en el cargo de Director de 
Obras de Educación de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 2015, 
con una remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 316/11.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de 
Infraestructura,Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 309DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 309DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 309DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 309
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador Legal y Técnico de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra Vivienda;y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar Dr. Carlos Fernando Benavidez para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Dr. Carlos Fernando Benavidez, D.N.I. Nº 17.354.253, en el cargo 
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de Coordinador Legal y Técnico de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica 
remuneración a la prevista en el Decreto Nº 3365/12.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012719

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 310DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 310DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 310DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 310
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador General de Obras de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra Vivienda;y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Ing. Carlos Rodolfo García para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Ing. Carlos Rodolfo García, DNI Nº 16.883.291, en el cargo de 
Coordinador General de Obras de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 231/12 y retención de su cargo de 
planta permanente en el mismo organismo.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 312DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 312DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 312DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 312
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda;y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Rubén Fortuny, en el cargo de Director General de la 

Unidad de Desarrollo Habitacional y Programas Crediticios del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Dr. Rubén Fortuny DNl Nº 18.217.246, en el cargo de Director 
General de la Unidad de Desarrollo Habitacional y Programas Crediticios del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 66/14.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 313DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 313DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 313DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 313
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Ing. Raúl Fernando Javier Dure, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
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Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Ing. Raúl Fernando Javier Dure, D.N.I. Nº 21.849.109, en el cargo 
de Jefe de Programa Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con 
una remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 237/12 y con retención de su cargo 
de planta permanente en el mismo organismo.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra 
y Vivienda.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  314DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  314DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  314DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº  314
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Tierra y Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Martín Miguel Aramayo Siladji, en el cargo de Jefe de 

Programa Social de la Secretaría mencionada;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Sr. Martín Miguel Aramayo Siladji, D.N.I. Nº 22.637.258, en el cargo 
de Jefe de Programa Social de la Secretaría de Tierra y Bienes, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con una remuneración idéntica a la prevista en el Decreto Nº 337/11.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
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Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 315DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 315DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 315DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 315
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
producidas en el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Cr. Jorge Washington Castro en el cargo de Auditor Interno 

de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 79.05 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Cr. Jorge Washignton Castro, D.N.I. Nº 11.943.407, en el cargo 
de Auditor Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a 
Director y con retención de su cargo de planta permanente en el mismo organismo.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 316DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 316DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 316DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 316
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
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Que procede designar a la Cra. Patricia Susana Camilo en el cargo de Administrador 
General del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Cra. Patricia Susana Camilo, DNl Nº 14.488.509, en el cargo de 
Administrador General del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista por Decreto Nº 309/11.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.----  La  presente  decisión  será  refrendada  por el  señor  Ministro  de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.-

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 317DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 317DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 317DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 317
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Susana Paola Lavenia, en el cargo de Coordinador de 

Unidades del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Sra. Susana Paola Lavenia, D.N.I. Nº 32.365.389, en el cargo de 
Coordinador de Unidades del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con remuneración 
idéntica a la prevista por Decreto Nº 350/14 y con retención de su cargo de planta 
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permanente en el mismo organismo.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.-

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 318DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 318DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 318DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 318
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y Ia necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Municipios de la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Guillermo Dante Malanca, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Sr. Guillermo Dante Malanca, D.N.I. Nº 17.354.251, en el cargo de 
Jefe de Programa Municipios de la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista por Decreto Nº 312/11 y con retención de su cargo de 
planta permanente en el mismo organismo.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
Imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Ing. Gabriela Ercilia Dapena, en el cargo de Director de 

Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría mencionada;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar a la Ing. Gabriela Ercilia Dapena, D.N.I. Nº 14.709.468, en el cargo de 
Director de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras Públicas, a partir 
del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración idéntica a la prevista por Decreto Nº 
223/12.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al  Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 320DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 320DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 320DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 320
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Proyectos de Educación de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Arq. María Teresita Chaile Pereyra, para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar a la Arq. María Teresita Chaile Pereyra, D.N.I. Nº 23.316.328, en el 
cargo de Jefe de Programa Proyectos de Educación de la Secretaría de Obras Públicas, 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre 
de 2015, con una remuneración idéntica a la prevista por Decreto Nº 225/12 y con retención 
de su cargo de planta permanente.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 321DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 321DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 321DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 321
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa de Edificios Públicos de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Martín Del Val, para el desempeño del mencionado 

cargo;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Arq. Martín Del Val, D.N.I. Nº 11.834.729, en el cargo de Jefe de 
Programa de Edificios Públicos de la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista por Decreto Nº 489/11.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
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Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 322DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 322DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 322DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 322
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa Salud de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Ing. Marcelo Augusto Ten, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Ing. Marcelo Augusto Ten, D.N.I. Nº 17.958.621, en el cargo de Jefe 
de Programa Salud de la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración idéntica a la prevista por Decreto Nº 243/12 y con retención de su cargo de 
planta permanente en el mismo organismo.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 323DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 323DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 323DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 323
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
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VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Arq, María Virginia Villagrán, en el cargo de Director de 

Proyectos de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la Secretaría 
mencionada.

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar a la Arq. María Virginia Villagrán, D.N.I. Nº 16.307.076, en el cargo de 
Director de Proyectos de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la 
Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
idéntica a la prevista en el Decreto Nº 493/11.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ArtícuIo 4º.ArtícuIo 4º.ArtícuIo 4º.ArtícuIo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 324DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 324DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 324DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 324
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Fernando Rodas, en el cargo de Director de Inspección 

de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la Secretaría 
mencionada;

Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
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Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Arq. Fernando Rodas, D.N.I. Nº 17.553.112, en el cargo de Director 
de Inspección de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales de la 
Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 2015, con idéntica 
remuneración a la prevista en el Decreto Nº 494/11.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012734

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 325DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 325DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 325DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 325
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y las necesidades de servicio 
presentadas en la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Arq. Gustavo Huespe, en el cargo de Director de Obras 

Municipales de la Secretaría mencionada;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al Arq. Gustavo Huespe, D.N.I Nº 16.734.949, en el cargo de Director 
de Obras Municipales de la Secretaría de Obras Públicas, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con idéntica remuneración que la prevista en el Decreto Nº 490/11.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.Articulo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- SaraviaSaraviaSaraviaSaravia
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 328DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 328DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 328DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 328
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Programa de Asuntos Patrimoniales Registrales y Tributarios de la Coordinación 
General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Señor Pablo Andrés Guerra, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley 7905 y lo 

establecido por el artículo del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO DE JEFE DE GABINETEEL MINISTRO DE JEFE DE GABINETEEL MINISTRO DE JEFE DE GABINETEEL MINISTRO DE JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.----Designar al Sr. PABLO ANDRÉS GUERRA, D.N.I. Nº 24.641.753, en el cargo de 
Jefe de Programa de Asuntos Patrimoniales Registrales y Tributarios de la Coordinación 
General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 11 
de Diciembre de 2015, con remuneración de JPDS, con retención del cargo de planta 
permanente.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas.   
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comunicar publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA 311DECISIÓN ADMINISTRATIVA 311DECISIÓN ADMINISTRATIVA 311DECISIÓN ADMINISTRATIVA 311
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dejar aclarado que la afectación dispuesta por Decreto Nº 595/14, lo será en 
el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda a partir del 11 de diciembre de 2015.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficiar y Archivar.-

ParodiParodiParodiParodi---- Saravia Saravia Saravia Saravia 

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012753

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 326DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 326DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 326DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 326
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.----  Designar a la Srta.  Mariam  Paola de los Milagros Farfán - DNI  Nº 
31.733.389 en cargo político nivel 2 de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- La presente decisión será refrendada, por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 327DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 327DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 327DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 327
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.---- Designar al Sr. Álvaro Anaquin - DNI Nº 29.116.010 en cargo político nivel 2 
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de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012755

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 329DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 329DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 329DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 329
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDAMINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Sr. Francisco Fleming Güemes, DNI Nº 25.884.241, en el Cargo 
Político Nivel 1 del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir del 11 de 
diciembre de 2015.-
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción, correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

ParodiParodiParodiParodi----SaraviaSaraviaSaraviaSaravia

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADASRESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

Salta, 4 de Enero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 01RESOLUCIÓN Nº 01RESOLUCIÓN Nº 01RESOLUCIÓN Nº 01
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 272-180298/2015-0 y cde. 1 y 2.
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º:ARTÍCULO 1º: Aprobar la Licitación Pública Nacional Nº 05/15, realizada por la Subsecretaría 
de Financiamiento, ahora Secretaría de Financiamiento, en carácter de Unidad Ejecutora 
Provincial del Programa de Desarrollo Social en Áreas Fronteriza del Noroeste y Noreste 
Argentino con Necesidades Básicas Insatisfechas -PROSOFA III, para la ejecución y 
contratación de la obra: "Mejor calidad de vida para los pobladores de la Poma", con un 
presupuesto oficial tope de $ 9.216.283,74 (Pesos nueve millones doscientos dieciséis mil 
doscientos ochenta y tres con setenta y cuatro centavos), valores al mes de Marzo del año 
2015, con un plazo de ejecución de 12 meses, a través del sistema de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º:ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la firma GAVINOR SRL la ejecución de la obra citada en el artículo 
primero por un monto total $ 9.113.178,54 (Pesos nueve millones ciento trece mil ciento 
setenta y ocho con cincuenta y cuatro centavos) IVA incluido, a valores del mes de Marzo de 
2015, con un plazo de ejecución de 360 días corridos, por el sistema de contratación de 
ajuste alzado, por resultar su oferta la más conveniente a los intereses del Estado, en un 
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso selectivo y por cumplir los 
requerimientos técnicos y financieros necesarios.
ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º:ARTÍCULO 3º: Facultar a la Secretaría de Financiamiento, a suscribir el Contrato de Obra 
Pública con la empresa adjudicataria por el monto y condiciones dispuestos en el artículo 
segundo de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º: ARTÍCULO 4º: ARTÍCULO 4º: ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dipuesto en el artículo anterior 
se imputará al Curso de Acción Nº 091042000301.123121.1000 "Red de Agua y Cloacas La 
Poma". Ejercicio 2015.
ARTICULO 5º.ARTICULO 5º.ARTICULO 5º.ARTICULO 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

GomezaGomezaGomezaGomeza

Salta, 6 de Enero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 5RESOLUCIÓN Nº 5RESOLUCIÓN Nº 5RESOLUCIÓN Nº 5
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-217611/2015-0.-

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.---- Declarar fracasado por desierto el proceso selectivo denominado Licitación 
Pública Nacional Nº 10/15 llevado a cabo por la Unidad Ejecutora Provincial del Programa de 
Desarrollo Social en Áreas Fronterizas del Noroeste y Noreste Argentinos con Necesidades 
Básicas Insatisfechas - Etapa III" (PROSOFA III) para la ejecución de la Obra: "Agua y 
Saneamiento en Parajes Rurales de Nazareno - Dpto. Santa Victoria" por los motivos 
expuestos en los considerandos.
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ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
GomezaGomezaGomezaGomeza

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: SA100012760

Salta, 6 de Enero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 6RESOLUCIÓN Nº 6RESOLUCIÓN Nº 6RESOLUCIÓN Nº 6
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTOSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-94506/2015-0; Cde. 1 y 0060016-5027372015;

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:

ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.---- APROBAR la Licitación Pública Nacional Nº 01/15: "Adquisición de Material 
Impreso y Merchandising para Promoción Turística", correspondiente al PROGRAMA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA, realizada por la ex 
Subsecretaría de Financiamiento en su carácter de Unidad Ejecutora del Programa.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa de Desarrollo Turístico 
Sustentable, Curso de Acción 091029000100. Cuenta 413400 correspondiente al Ejercicio 
2015.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar. 

GomezaGomezaGomezaGomeza

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

Valor al cobro: 0002 - 00005639

H.P.G.D. "SAN BERNARDO" H.P.G.D. "SAN BERNARDO" H.P.G.D. "SAN BERNARDO" H.P.G.D. "SAN BERNARDO" 
SERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS SERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS SERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS SERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02 

ELECTRO BISTURÍELECTRO BISTURÍELECTRO BISTURÍELECTRO BISTURÍ
Nº EXPTE.Nº EXPTE.Nº EXPTE.Nº EXPTE.:0100089-244606/2015-0
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 29/01/2016 - Hs.: 11:00
Destino:Destino:Destino:Destino: QUIRÓFANO CENTRAL
Monto oficialMonto oficialMonto oficialMonto oficial: $160.000,00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: $150,00 (PESOS CIEN CON 00/100) 
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Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: 100051846

Importe: $ 100.00

Adquisición de pliego:Adquisición de pliego:Adquisición de pliego:Adquisición de pliego: TESORERÍA - HOSPITAL SAN BERNARDO 
Apertura de sobres:Apertura de sobres:Apertura de sobres:Apertura de sobres: SERV. GESTIÓN COMPRAS - HOSPITAL SAN BERNARDO. 
Domicilio:Domicilio:Domicilio:Domicilio: MARIANO BOEDO Nº 91 TEL/FAX: 0387-4225125 
EmailEmailEmailEmail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
Nota:Nota:Nota:Nota: INSCRIPCIÓN PREVIA OBLIGATORIA EN EL REGISTRO GENERAL DE CONTRATISTAS DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES.
DOMICILIODOMICILIODOMICILIODOMICILIO: PUEYRREDÓN Nº 74 - TELÉFONO: 0387 - 4210083.

Adriana Lorena Fabián,Adriana Lorena Fabián,Adriana Lorena Fabián,Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIO GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005600

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Licitación Pública N° 006/15 Ejercicio : 2.015.-

Expediente N° 18.133/13
ClaseClaseClaseClase: etapa única nacional
ModalidadModalidadModalidadModalidad: Precio de referencia
Rubro ComercialRubro ComercialRubro ComercialRubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la ContrataciónObjeto de la ContrataciónObjeto de la ContrataciónObjeto de la Contratación: OBRA N° 175 - NUEVA BIBLIOTECA - COMPLEJO UNIVERSITARIO 
de esta Universidad.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS Complejo Universitario Gral. 
San Martín - Avda. Bolivia 5150- 4400-SALTA o en la pagina web: argentinacompra.gov.ar-
opción "Contrataciones Vigentes"
Plazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS - Avda. 
Bolivia 5150-Edificio Biblioteca -2° piso- 4400-SALTA-
Plazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura 

ACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURA
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORELLI"-Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150-
Edif. Biblioteca- 2° piso 4400- Salta-
Plazo/Horario: 26 de Febrero   de 2.016.- a las 11,00 hs

OBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ SER 
OBTENIDO CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES : www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo "Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: 
www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo (margen izquierdo de la página) 
Contrataciones y Compras
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Fechas de publicación: 29/12/2015, 30/12/2015, 04/01/2016, 05/01/2016,
06/01/2016, 07/01/2016, 08/01/2016, 11/01/2016, 12/01/2016, 13/01/2016,

14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016, 19/01/2016, 20/01/2016

OP N°: 100051637

Importe: $ 1500.00

PRESUPUESTO OFICIALPRESUPUESTO OFICIALPRESUPUESTO OFICIALPRESUPUESTO OFICIAL: $ 20.000.000,00 (PESOS VEINTE MILLONES )
PLAZO DE EJECUCIÓNPLAZO DE EJECUCIÓNPLAZO DE EJECUCIÓNPLAZO DE EJECUCIÓN: 540 (quinientos cuarenta ) días calendario
SISTEMA DE CONTRATACIÓNSISTEMA DE CONTRATACIÓNSISTEMA DE CONTRATACIÓNSISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado con precio tope
PRECIO DEL PLIEGOPRECIO DEL PLIEGOPRECIO DEL PLIEGOPRECIO DEL PLIEGO: $ 2.000,00 (PESOS DOS MIL)

Lidia del Valle FernándezLidia del Valle FernándezLidia del Valle FernándezLidia del Valle Fernández, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005600

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública Nº 007/15 
Ejercicio: 2.015.
Expediente Nº 18.183/15
Clase: etapa única nacional
Modalidad: Precio Tope
Rubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la Contratación : OBRA Nº 159- AULAS B100 + C100 - SEDE REGIONAL TARTAGAL 
ciudad de Tartagal en la Pcia. de Salta, de esta Universidad.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS - Complejo Universitario Gral. 
San Martín - Avda. Bolivia 5150- 4400-SALTA o en la pagina web argentinacompra.gov.ar-
opción "Contrataciones Vigentes"
Plazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS-Avda. 
Bolivia 5150 Edificio Biblioteca -2° piso- 4400-SALTA
Plazo/Horario:Plazo/Horario:Plazo/Horario:Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora de Apertura fijadas para el Acto

ACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: 26 de Febrero de 2.016 a las 9,30 hs.
Plazo/Horario: Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORELLI"- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150-
Edif. Biblioteca - 2º piso 4400 - Salta.

OBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRA SER 
OBTENIDO CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: www.argentina.compra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo " Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: 
www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo (margen izquierdo de la página) 
Contrataciones y Compras
PRESUPUESTO OFICIAL:PRESUPUESTO OFICIAL:PRESUPUESTO OFICIAL:PRESUPUESTO OFICIAL: $5.959.000,00 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
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Fechas de publicación: 29/12/2015, 30/12/2015, 04/01/2016, 05/01/2016,
06/01/2016, 07/01/2016, 08/01/2016, 11/01/2016, 12/01/2016, 13/01/2016,

14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016, 19/01/2016, 20/01/2016

OP N°: 100051636

Importe: $ 1500.00

NUEVE MIL)
PLAZO DE EJECUCIÓN:PLAZO DE EJECUCIÓN:PLAZO DE EJECUCIÓN:PLAZO DE EJECUCIÓN: 210 (doscientos diez ) días calendario
SISTEMA DE CONTRATACIÓN:SISTEMA DE CONTRATACIÓN:SISTEMA DE CONTRATACIÓN:SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado con precio tope.
PRECIO DEL PLIEGO:PRECIO DEL PLIEGO:PRECIO DEL PLIEGO:PRECIO DEL PLIEGO: $560,00 (PESOS QUINIENTOS SESENTA)

Lidia del Valle Fernandez,Lidia del Valle Fernandez,Lidia del Valle Fernandez,Lidia del Valle Fernandez, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: 100051843

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005638

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
CUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALESCUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALESCUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALESCUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALES
DIRECCIONDIRECCIONDIRECCIONDIRECCION
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 87/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 87/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 87/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 87/15

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Contratación 
Directa Nº 87/15 -Ley 6838 - Expte. Nº 130-16.780/15. "Contratación del servicio de 
mantenimiento y reparación de equipos del Cuerpo de Investigaciones Fiscales."
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 13910, ha dispuesto: 2) adjudicar a la firma AGS Analítica 
S.A. la contratación de los renglones Nros, 1 al 3 por la suma de $51.951,35 (pesos 
cincuenta y un mil novecientos cincuenta y uno 35/100), por el procedimiento de 
contratación previsto en el art. 12 de la ley 6838, conforme los considerandos. 3)   
IMPUTAR...   4)   REGÍSTRESE.... FIRMADO: Dr. Pablo López Viñals- Procurador General de la 
Provincia. Dr. Alejandro Saravia.-Fiscal ante la Corte Nº 1.

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

COMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTASCOMPRAS DIRECTAS

Valor al cobro: 0002 - 00005638

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
COMPRA DIRECTA Nº 01/16COMPRA DIRECTA Nº 01/16COMPRA DIRECTA Nº 01/16COMPRA DIRECTA Nº 01/16

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: Adquisición de equipamiento de informática
Expedientes:Expedientes:Expedientes:Expedientes: 130-16.887/16
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Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: 100051844

Importe: $ 100.00

Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 29/01/2016 - HORAS: 11:00
Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención: de Hs. 09:00 a 13:00
Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas:Consultas:Consultas:Consultas: TEL/FAX (0387) 4258000 int. 8112
WEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

AVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOSAVISOS ADMINISTRATIVOS

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: 100051842

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005638

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que mediante Expte. 
Nº 130-16.834/15, se tramitó la contratación de servicio de conectividad entre el nuevo 
edificio de la Delegación Fiscal Penal de Cachi y el Centro de Cómputos de Ciudad Judicial. 
En fecha 30/12/15 el Colegio de Gobierno mediante Resolución Nº 13.904/15, ha dispuesto:
1) APROBAR ... 2) ADJUDICAR a la empresa Telecom Argentina S.A. la provisión del servicio 
Hyperway Branch Head Quarter 2 Mbps, por el término de veinticuatro (24) meses, por la 
suma mensual de $4.500,00 (pesos cuatro mil quinientos) más impuestos, por el 
procedimiento de contratación establecido en el art. 13 inc. c) de la ley 6838, 3) PUBLICAR ... 
4) IMPUTAR ... 5) REGÍSTRESE ... Firmado Dr. Pablo López Viñals - Procurador de la Provincia, 
Dra. María Inés Diez - Defensora General, Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces.

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
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EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

Fechas de publicación: 14/01/2016, 20/01/2016, 28/01/2016

OP N°: 100051841

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067489

TOLAR 02 TOLAR 02 TOLAR 02 TOLAR 02 ---- EXPTE. Nº 20.345EXPTE. Nº 20.345EXPTE. Nº 20.345EXPTE. Nº 20.345

El Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (T.O. 
dec. 456/97) que Ramón Nuñez ha solicitado la petición de mensura la mina que se 
denomina TOLAR 02, diseminado de litio, potasio, cobre y oro. ubicada en el Departamento 
de Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, que se tramita mediante Expte. Nº 20.345. Y se 
describe de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER COORDENADAS GAUSS KRUGER COORDENADAS GAUSS KRUGER COORDENADAS GAUSS KRUGER ---- POSGAR 94POSGAR 94POSGAR 94POSGAR 94
Superficie: 3.500 Has. 
Perímetro:

Y X
2631300.00 7275850.00
2634800.00 7275850.00
2634800.00 7265850.00
2631300.00 7265850.00

L.L.: Y = 2634656.00 - X = 7265961.00
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Minas colindantes: Tolar 01 (Expte. Nº 
20.344), Salari 05 (Expte. Nº 19.634), Tolar 06 (Expte. Nº 20.349), Salari 08 (Expte. Nº 
19.637), Salari 24 (Expte. Nº 19.820) y Papadopulos XXIX (Expte. Nº 19.659).
Secretaría, 10 de diciembre de 2.015.

Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067417

RAMIRO RAMIRO RAMIRO RAMIRO ---- EXPTE. Nº 17.974 EXPTE. Nº 17.974 EXPTE. Nº 17.974 EXPTE. Nº 17.974 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del art. 73 del Código de Procedimientos Mineros - Ley 
7141 que El Pachar S.R.L. ha solicitado la Renovación de la Concesión de la Cantera "Ramiro" 
de Ónix, ubicada en el Departamento Los Andes, que se tramita por Expte. Nº 17.974 y que 
se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger Coordenadas Gauss Kruger Coordenadas Gauss Kruger Coordenadas Gauss Kruger ---- Posgar 94 Posgar 94 Posgar 94 Posgar 94 

Esquinero Esquinero Esquinero Esquinero XXXX YYYY

Pág. N° 50

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 ---- Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016

Fechas de publicación: 06/01/2016, 14/01/2016, 26/01/2016

OP N°: 100051730

Importe: $ 300.00

1 7233682.08 2578810.33
2 7233682.08 2579110.33
3 7233121.30 2579110.33
4 7233121.30 2578810.33

Superficie 16 has 8233 m2. Los terrenos son de propiedad fiscal.

Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

Fechas de publicación: 14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016

OP N°: 100051839

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006039

El Dr. JOSÉ GABRIEL CHIBÁN, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. DOLORES ALEMÁN IBAÑEZ, en los autos 
caratulados: "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" ---- Expte. Nº 1Expte. Nº 1Expte. Nº 1Expte. Nº 1---- 517.373/15,517.373/15,517.373/15,517.373/15, CITA por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 09 de Diciembre de 2.015.

Dra. Dolores Alemán Ibañez,Dra. Dolores Alemán Ibañez,Dra. Dolores Alemán Ibañez,Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SEGUNDO PASTRANA S.R.L.SEGUNDO PASTRANA S.R.L.SEGUNDO PASTRANA S.R.L.SEGUNDO PASTRANA S.R.L.

Socios:Socios:Socios:Socios: Señora Analía Verónica Pastrana, Documento Nacional de Identidad Nº 28.133.698, 
C.U.I.T. 27-28133698-9, con fecha de nacimiento 22 de Octubre de 1980, de nacionalidad 
argentina, estado civil casada con el Señor Pedro Alejandro Pardo, con domicilio en calle 
Corbeta República Nº 47, Bº Rastreador Fournier, de la localidad de Rosario de Lerma, de 
profesión Médica, la Señora Rosana Virginia Pastrana, Documento Nacional de Identidad Nº 
32.910.538, C.U.I.L. Nº 27-32910538-0, con fecha de nacimiento el 30 de Junio de 1987, de 
nacionalidad argentina, estado civil soltera, con domicilio en Gral. Arenales Nº 231, Bº 
Pueblo Nuevo, de la localidad de Rosario de Lerma, de profesión Farmacéutica; y el Señor 
Roberto Vicente Pastrana, Documento Nacional de Identidad Nº 24.453.354, C.U.I.L. Nº 
20-24453354-0, con fecha de nacimiento el 13 de Febrero de 1975, de nacionalidad 
argentino, estado civil casado con la Señora Miriam Elena Martínez,, con domicilio en 
Corbeta República Nº 47, Bº Rastreador Fournier, de la localidad de Rosario de Lerma, de 
profesión Agricultor, todos de la Provincia de Salta
Fecha de Constitución:Fecha de Constitución:Fecha de Constitución:Fecha de Constitución: 9 días del mes de Noviembre de 2015, y adenda a los 23 días del 
mes de Diciembre de 2015, en la ciudad de Salta.
DenominaciónDenominaciónDenominaciónDenominación: SEGUNDO PRASTRANA S.R.L.
Domicilio de la Sociedad:Domicilio de la Sociedad:Domicilio de la Sociedad:Domicilio de la Sociedad: calle Arenales Nº 231 de la localidad de Rosario de Lerma, 
Provincia de Salta.
Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, 
tanto en el país como en el exterior las siguientes actividad: A) Comerciales: prestación de 
servicios de labranza a terceros tales como siembra, fertilizaciones, fumigaciones y 
recolección de cosecha y frutos de todo tipo, de cereales, oleaginosas, y/u otras semillas en 
campos propios y/o de terceros, por cuenta propia y/o de terceros, con herramientas 
propias y/o alquiladas a terceros. Compraventa, importación y/o exportación de los 
productos, subproductos e insumos relacionados con la actividad agropecuaria de la 
sociedad, de cereales, oleaginosas, granos, forrajes, semillas, y todo otro derivado de la 
producción agrícola, animal y/o forestal conocido o por conocerse, de todo tipo, especie, 
calidad, destino y/o naturaleza, en su estado natural y/o elaborado. También podrá realizar 
las mismas operaciones respecto de bienes muebles de cualquier naturaleza, marca y 
tecnología o diseños industriales, patentes de inversión, como ejercicio de mandatos, 
representaciones, comisiones y/o consignaciones. B) Industriales: la elaboración y/o 
industrialización, procesamiento, fabricación, producción, transformación de los bienes 
derivados de la producción agrícola, de oleaginosas, ganaderas, de granja, frutícola y/o 
forestal, en la forma de productos terminados, semiterminados o subproductos. C) 
Agropecuarias: la explotación de campos propios o de terceros, por sí o por terceros, 
orientada a la producción de granos, oleaginosas, cereales y otros productos o 
subproductos, destinados a la comercialización o forraje, como así también, cultivos textiles 
e industriales, leguminosas, producción frutícola, hortícola. Explotación Forestal. 
Explotación ganadera en sus diferentes modalidades de cría, cabaña o invernada, de todo 
tipo de animales, crianzas, recrías e inverne de haciendas de cualquier tipo, explotación de 
tambos para la producción de leche y terneros para la venta, explotación avícola destinada a 
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la crianza de aves y producción de huevos fértiles o para el consumo, explotación cunícula y 
apícola, crianza de todo tipo de animales. Compra, arrendamiento, administración y venta 
de establecimientos rurales y urbanos. Compra arrendamiento, administración y venta de 
acopios, plantas de silos, estufas. Instalaciones de depósitos. D) De Transporte: transporte y 
distribución por cuenta propia o de terceros de los bienes relacionados con la actividad 
agropecuaria de la sociedad y cargas en general Para el cumplimiento de los fines sociales, 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo realizar todos los actos que se 
relacionen directa o indirectamente con su objeto social y en general para: comprar, vender, 
dar o tomar en leasing, ceder y gravar bienes inmuebles, semovientes, marcas y patentes, 
títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contratos con la 
administración pública, nacional, provincia, o municipal, entes descentralizados, entidades 
autárquicas, empresas y sociedades del estado, sociedades de economía mixta, personas 
físicas o jurídicas ya sean estas últimas entidades civiles o comerciales, tengan o no 
participación en ellas, gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o 
concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de 
facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamientos, 
constituir sobre bienes muebles e inmuebles toda clase de derechos reales, efectuar 
operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las 
compañías financieras, efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en 
general, realizar operaciones de importación y exportación, y en general efectuar cualquier 
acto jurídico tendiente a la realización del objeto social Para el cumplimiento de su objeto 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no sean prohibidos por las leyes y estos estatutos.
Plazo de Duración:Plazo de Duración:Plazo de Duración:Plazo de Duración: La duración de la sociedad se fija en 99 años, contados a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.
Capital Social:Capital Social:Capital Social:Capital Social: El capital social se fija en la suma de $480.000 (Pesos cuatrocientos ochenta 
mil), dividido en 480 cuotas de capital social, de $1000 (Pesos un mil), suscripta por los 
socios de la siguiente manera: la Analía Verónica Pastrana, la cantidad de 160 (ciento 
sesenta) cuotas que importan la suma de $160.000 (Pesos ciento sesenta mil), la Señora 
Rosana Virginia Pastrana la cantidad de 160 (ciento sesenta) cuotas que importan la suma de 
$160.000 (Pesos ciento sesenta mil), y el Señor Roberto Vicente Pastrana la cantidad de 160 
(ciento sesenta) cuotas que importan la suma de $160.000 (Pesos ciento sesenta mil). Los 
socios integran la totalidad de dicho capital con un tractor marca John Deere, modelo 
159-6615 del año 2009, motor Nº J06068T645808, chasis Nº BM6615A090065, Dominio 
BWT28, cuya valuación se regirá por los precios de plaza, según inventario y valuación 
firmada por Contador Público Nacional, debidamente certificada por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta, que integran el presente contrato en hoja aparte.
Administración y Representación:Administración y Representación:Administración y Representación:Administración y Representación: La administración de la firma, estará a cargo de 1 (uno) 
Gerente, sea socio o no, por el plazo de cinco años, que se designe en Asamblea, quien 
tendrá a su cargo la representación legal de la Sociedad. Podrá elegirse suplente para el caso 
de vacancia. El Gerente tendrá amplias facultades para administrar la sociedad, pudiendo 
realizar en nombre de ella toda clase de actos jurídicos sin limitación alguna, incluidos los 
especificados en el artículo 375 del Código Civil y Comercial Argentino y Decreto Nº 
5965/63 artículo 9, que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos, operar con 
los Bancos y demás instituciones de crédito oficiales o privada, establecer agencias o 
sucursales, otorgar a una o más personas poderes especiales judiciales, y realizar cuanto 
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Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: 100051840

Importe: $ 412.00

tramite sea necesario para el mejor logro y cumplimiento del objeto social. Le está 
expresamente prohibido comprometer los bienes y el nombre de la firma social en garantía 
o negocios ajenas a la misma. La disposición o constitución de derechos reales sobre 
inmuebles y/o bienes registrables de propiedad de la sociedad, deben ser aprobados en 
Asamblea por los socios en forma unánime. En Garantía del debido desempeño del cargo, la 
Gerencia depositará en la Caja de la Sociedad, a la orden de ella, la suma de $5.000 (Pesos 
Cinco Mil), Artículos 157 y 256 de la ley 19.550. Que así también se nombra a la Sra. Ives del 
Rosario Guaimas, D.N.I. Nº 12.661.108, en el cargo de gerente de esta sociedad, y por el 
plazo de 5 (cinco) años, y con la posibilidad de ser reelecta indefinidamente, cuyo cargo será 
personal e indelegable, lo que no implica que no se pueda otorgar poderes especiales para 
determinadas tareas, aceptando la misma dicho cargo y constituyendo domicilio especial en 
calle Arenales Nº 231 de la localidad de Rosario de Lerma, Provincia de Salta.
Ejercicio Económico:Ejercicio Económico:Ejercicio Económico:Ejercicio Económico: El cierre del ejercicio será el 30 de Junio de cada año.
CERTTFICO que por Orden del Señor Juez de Primera Instancia en lo Comercial de Registro-
Autorizo la publicación del presente Edicto. Secretaria, Salta    de Enero de 2016.-
CERTTFICO que por Orden del Señor Juez de Minas y en lo Comercial de Registro-Autorizo la 
publicación del presente Edicto. 
Secretaria, Salta 13 de Enero de 2016

Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.

En la ciudad de Salta, a los 09 (nueve) días del mes de Noviembre de 2015, siendo las 10:00 
horas, se reúnen la totalidad de los socios de la firma GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES 
S.R.L., Sr. José Alfredo Zubia, DNI Nº 12.762.824 y la señora Mariela Roxana Ostorero, DNI 
Nº 20.542.432, a fin de considerar el siguiente temario en el orden del día:orden del día:orden del día:orden del día:
1) Designación de Gerente a cargo de la Gerencia Unipersonal por el plazo de seis (6) años.

TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:
PUNTO PRIMERO:PUNTO PRIMERO:PUNTO PRIMERO:PUNTO PRIMERO: Con motivo del retiro de la actual Socia Gerente, surge la necesidad de la 
designación de un nuevo Gerente a cargo de la Gerencia Unipersonal de la empresa por el 
plazo de seis (6) años, según lo prevé la cláusula SÉPTIMA del contrato social.
Puesto a consideración el Sr. José Alfredo Zubia, D.N.I. Nº 12.762.824, mociona que el cargo 
de Gerente lo ocupe la Sra. Natalia Evangelina ZUBIA, DNI Nº 31.853.952 quien consultada al 
respecto acepta expresamente el cargo para el que ha sido propuesta. Sometido a votación 
de los socios Jacqueline Alexia Zubia y del Sr. José Alfredo Zubia, se aprueba por unanimidad 
dicha moción.
Acto seguido la Sra. Natalia Evangelina ZUBIA establece domicilio especial en calle Eusebio 
Mansilla Nº 157, Bº Autódromo de la ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre y ofrece 
póliza de caución para cubrir la garantía de $5.000,00 a favor de la sociedad dando 
cumplimiento a lo requerido por la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550.

Factura de contado: 0001 - 00067484
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Fechas de publicación: 13/01/2016, 14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016,
19/01/2016

OP N°: 100051837

Importe: $ 350.00

Habiéndose concluido el tratamiento del temario del orden del día, se da por finalizada la 
REUNIÓN DE SOCIOS, ratificando las decisiones adoptadas con la firma de todos los 
asistentes a la misma.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 12 de Enero de 2.016

Dra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA
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ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: 100051845

Importe: $ 50.00

CENTRO VECINAL BARRIO LAS COLINASCENTRO VECINAL BARRIO LAS COLINASCENTRO VECINAL BARRIO LAS COLINASCENTRO VECINAL BARRIO LAS COLINAS

La Comisión Directiva del Centro Vecinal del Barrio Las Colinas (Personería Jurídica Nº: 
1.221/11).- CONVOCA a todos los socios de la Institución para la Asamblea General 
Ordinaria, que se realizará el día 29 de enero de 2016 a Hs. 17, en la sede social ubicada en 
Manzana 1- casa 21 (Cerro Aconcagua Nº: 49) del Barrio Las Colinas de la Ciudad de Salta, a 
fin de dar tratamiento al siguiente 
ORDEN DEL DÍA:ORDEN DEL DÍA:ORDEN DEL DÍA:ORDEN DEL DÍA:
1.- Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2.- Designación de dos socios para firmar el Acta de la presente Asamblea.
3.- Lectura y consideración de Memoria, Inventario, Balance General e Informe del Órgano 
del Fiscalización del Ejercicio año 2014.
4.- Consideración de actualización de cuota societaria.

NOTANOTANOTANOTA: Art. 47.- Las Asambleas se celebraran válidamente aun en los casos de reformas del 
Estatuto y disolución social, sea cual fuere el número de socios concurrentes, una hora 
después de fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido a la mitad mas uno de 
los socios con derecho a voto.

Miguel Quiroga, Miguel Quiroga, Miguel Quiroga, Miguel Quiroga, PRESIDENTE - Oscar ArgañarazOscar ArgañarazOscar ArgañarazOscar Argañaraz, TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00067490

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

Fechas de publicación: 14/01/2016

OP N°: 100051847

Sin cargo

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 13206.20
Recaudación del día: 13/01/2016 $     792.00
Total recaudado a la fecha $ 13998.20

Pág. N° 58

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 Edición N° 19.699 ---- Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016Salta, Jueves 14 de Enero del 2016

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 ---- LEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO ICAPITULO ICAPITULO ICAPITULO I

Consideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generales

ARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7850 LEY N° 7850 LEY N° 7850 LEY N° 7850 ---- ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ---- EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA Y EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA Y EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA Y EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA Y 
LA FIRMA DIGITAL LA FIRMA DIGITAL LA FIRMA DIGITAL LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°Art. 2°Art. 2°Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°Art. 3°Art. 3°Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°Art. 4°Art. 4°Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°Art. 5°Art. 5°Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°Art. 6°Art. 6°Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la 
provincia de Salta, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4337Ley 4337Ley 4337Ley 4337

ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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